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BARRANQUILLA D.E.I.P., TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023).  

 

REF: 080013110003-2022-00223-00 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA 

APERTURANTE: JESUS ANIBAL ARENGAS QUINTERO  

CAUSANTE: EUSEBIO ANTONIO MERCADO PADILLA. 
 

Revisada la actuación, se constata que en fecha 2 de julio de 2022 se 
realizó el emplazamiento para todos los herederos indeterminados y a 
todos los que se creyeran con derecho a intervenir en el presente 
proceso sucesorio del causante EUSEBIO ANTONIO MERCADO 
PADILLA, sin que ningún heredero concurriera a hacer valer su 
derecho. 
 
El inciso final del artículo 492 del C.G.P., establece que: “Cuando el 
proceso de sucesión se hubiere iniciado por un acreedor y ningún 
heredero hubiere aceptado la herencia, ni lo hubiere hecho el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el juez declarará terminado el 
proceso dos (2) meses después de agotado el emplazamiento previsto 
en el artículo 490, salvo que haya concurrido el cónyuge o compañero 
permanente a hacer valer su derecho.” 
 
Como puede evidenciarse, han transcurrido más de dos meses desde 
que se realizó el emplazamiento y ningún heredero aceptó la 
herencia, y como quiera que esta sucesión fue iniciada por el señor 
Jesús Aníbal Arengas Quintero, quien indicó ser acreedor del 
causante, este Despacho no lo queda otra opción que dar aplicación 
a la norma antes transcrito y se declarará terminado el presente 
proceso.      
 
Por lo brevemente expuesto, el Despacho; 

 

R E S U E L V E: 
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1.- Declarar terminado el presente proceso de SUCESIÓN del causante 
EUSEBIO ANTONIO MERCADO PADILLA, de conformidad a lo expuesto 
en la parte motiva de este proveído. 
  

2.- Ejecutoriado la presente providencia, archívese la actuación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 
 

Juzgado Tercero de Familia De Barranquilla 
Estado No. 15 

Fecha: 31 de enero de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha: 

30 de enero de 2023. 

Firmado Por:

Gustavo Antonio Saade Marcos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Barranquilla - Atlantico
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